
Medellín, diecisiete (17) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021)

Se ADMITE LLAMAMIENTO EN GARANTIA que plantea AURORA

MARTÍNEZ DE QUIRÓZ a SEGUROS DEL ESTADO S.A, quien también es demandada

directa.

Notifíquese este auto a la llamada en garantía SEGUROS DEL ESTADO

S.A.  en la forma dispuesta por los artículos 291 y ss. del Código General Proceso o el

Decreto 806 de 2020 y córrase traslado de la demanda por VEINTE (20) días.

NOTIFÍQUESE

RADICADO 05001 31 03 017 2021 00201 00     (3E)PROCESO Verbal -Responsabilidad Civil Extracontractual-DEMANDANTES Daniel Esteban Perlaza Arango Cc. 1.036.645.438Nicole Samantha Perlaza Vanegas Nuip. 1.038.871.275Paola Andrea Salazar Enríquez Cc. 1.017.205.678DEMANDADOS Aurora Martínez de Quiroz Cc. 32.403.789Seguros del Estado S.A. Nit. 860.009.578-6LLAMANTE Aurora Martínez de Quiroz Cc. 32.403.789LLAMADA ENGARANTÍA Seguros del Estado S.A. Nit. 860.009.578-6AUTO Admite Llamamiento En Garantía

JUZGADO DIECISIETE CIVIL
DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN
En la fecha 18 de noviembre de

2021, se notifica el auto precedente
por ESTADOS electrónicos N°107.
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